
UNIVERSIDAD TECNOLóGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalec¡m¡ento de la Soberanía Nac¡onal"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSIT AR|O No 1 142-2022-UÍ E A-CU

Abancay, 01 de.iunio de 2022.

VISTO:
El Of¡c¡o N' 65-2022-DGC-UTEA., de fecha 10 de mayo de 2022, de la D¡rectora de

Gestión de la Cal¡dad, de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, Mag. Marycela Ochoa
Gu¡llén, que sol¡cita aprobación del Plan de Trabajo para la formulación del Plan de Gestión de
la Calidad 2022-2026. y:

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 18'cuarto acápite de la ConstituciÓn

Política del Perú, la universidad es autónoma normat¡vamente, académicamente,
administrativamente y económ¡camente, concordante con el articulo 8 de la ley N" 30220, Ley
Universitaria y el artÍculo 'l 1' del Estatuto Universitario vigente;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el pr¡mer pánafo del art. 58 e inc¡so 59.3 del
artículo 59 de la Ley Universitaria No 30220, son atribuciones del Consejo Universitario, entre
otras, autor¡zar los actos y contratos que atañen a la Universidad y resolver todo lo pertinente
a su economía, así como aprobar todos los instrumentos de planeamiento y de gestión, los
reglamentos ¡nternos de la univers¡dad y otros para el cumplimiento de sus f¡nes, ratificar las
resoluciones v¡cerrectorales y de la Escuela de Posgrado; concordante con los l¡terales a) y c)
del articulo 97 del Estatuto Universitario y los reglamentos ¡nternos de la Univers¡dad
Tecnológica de los Andes;

Que, la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, conforme a sus leyes de su creación; Ley
N" 23852 y Ley N' 26280 (ley de creac¡ón y su modfi€toria), es una persona ¡urídica de
naturaleza asoc¡ativa cuya act¡v¡dad principal es el serv¡cio público de la educac¡ón, para el
cual cuenta con licenc¡a otorgada por el órgano rector, la Superintendenc¡a Nacional de
Educac¡ón Super¡or Un¡vers¡tar¡a - SUNEDU, que le otorgÓ el licenciamiento para prestar el
servic¡o educativo de n¡vel un¡versitario Pre y Posgrado, en sus locales conducentes a grado

académico y título profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a part¡r de la

notificac¡ón de la Resolución de Consejo Direclivo N' 031-2020-SUNEDU/CD de fecha 27 de
febrero de 2020;

Que, mediante Ofic¡o N' 65-2022-DGC-UTEA., de fecha 10 de mayo de 2022, la
Directora de Gestión de la Cal¡dad, Mag. Marycela Ochoa Guillén, solicita aprobaciÓn del Plan
de Trabajo para la formulación del Plan de Gestión de la Calidad 2022-2026, que contiene: 1)

Aspectos generales. 2) Marco normativo- 3) Justificac¡ón- 4) De la eiecuciÓn del Plan. 5)

Metodología para la ejecuc¡ón del Plan. 6) Fases de formulación y cronograma. 7) Bienes y/o

servicios a usar, 8) Anexo: fases para la formulación del Plan de Gestión de la calidad 2022'
2026, en folios ocho (08) remite adjunto al mencionado of¡cao;

Que, en sesión extraordinaria de fecha 31 de mayo de 2022, el Consejo.Un¡versitario,
luego de la exposición del mencionado Plan de trabaio, por unanim¡dad, ACORDO.- Aprobar e/
Ptan de trabajo para la formulación del Plan da Gestión de la Calidad 2022-2026, que

contiene: 1) Aspectos generales.2) Marco notmativo.3) Justificación. 4) De la eiecuc¡Ón del
Plan. 5) Metodologia para la ejecución del Plan.6) Fases de fomulación y cronograma. 7)

Bienes y/o servicios a usar. 8) Anexo: fases pan la formulación del Plan de GestiÓn de la
calidad 2022-2026;

Por los fundamentos expueslos y en uso de las atr¡buc¡ones confer¡das al señor Rector
de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes dispuestas por la Ley Universitar¡a N'30220, Ley
N'23852, Ley N'26280 (ley de creación), Resolución de Consejo Directivo N" 031-2020'
SUNEDU/CD de fecha 27 de febrero de 2020, el Estatuto de la universidad, y la Resolución de
Comité Electoral Universitar¡o N' 0038-2021-UTEA-CEU, de fecha 27 de agosto de 2021,
ratificado med¡ante Resolución de Consejo Universitario N' 1040-2021-UTEA-CU (e), de
fecha 09 setiembrc de 2021, y reg¡strado en la SUNEDU con Oficio N' 6649-202'l-SUNEDU-
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(Páq, 02) RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 1442.2022.UTEA-CU

02-15-02, el Proveído N' 797-2021-SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA, de
fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. APROBAR, por Acuerdo de Consejo Universitario de fecha 31 de
mayo de 2022, el Ptan de traba¡o para la fo¡mulación del Plan de Gesüón de la Celidad
2022-2026, de la Universidad Tecnológica de los Andes, que contiene: 1) Aspectos generales.

2) Marco normativo. 3) Justificación. 4) De la ejecución del Plan. 5) Metodologia para la
ejecuc¡ón del Plan. 6) Fases de formulación y cronograma. 7) B¡enes y/o serv¡cios a usar- 8)

Anexo: fases para la formulación del Plan de Gestión de la cal¡dad 2022-2026: que en folios 08
forma parte de la presente Resolución;

ART¡CULO SEGUNDO.- DISPON ER, se real¡cen las acciones de su competencia para
el efectivo cumpl¡maento de la presenle resolución; para tal efecto, NOTIFICAR, con el presente
acto resolutivo a las instanc¡as académicas y administrat¡vas de la Universidad Tecnológica de
los Andes.

ART¡CULO TERCERO.. DISPONER ,la publicaclón de la presente Resoluc¡ón en el
portal WEB de la Un¡vers¡dad.

REG¡STRESE, COMUNÍQUESE Y

MEZARINA
General
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